RESOLUCION N. TAT-1994-2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas veinte minutos del veintidós de noviembre de dos mil diez.

Se conoce solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN de la Resolución N. 1981-2010 de las catorce horas cincuenta minutos del treinta de setiembre de dos mil diez interpuesta por el Licenciado Marco Fco. Badilla Apuy, Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, tramitada en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-53-10.

RESULTANDO

PRIMERO. La Resolución número 1981-2010 de las catorce horas cincuenta minutos del treinta de setiembre de dos mil diez resolvió declarando con lugar el Recurso de Apelación en Subsidio, Nulidad Absoluta concomitante e incidente de suspensión del acto, interpuesto por MWC, cédula de identidad número ..., concesionario de de la placa de taxi TXXXX, en contra del Artículo 3.2.22 de la Sesión Ordinara N. 89-2008 de 4 de diciembre de 2008, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  
La Resolución de cita fue notificada en las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público el día 29 de octubre de 2010. 

SEGUNDO. El Licenciado Marco Fco. Badilla Apuy, en su condición de Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, presenta el día 3 de noviembre de 2010, solicitud de ADICIÓN Y ACLARACIÓN de la Resolución N. 1981-2010 de las catorce horas cincuenta minutos del treinta de setiembre de dos mil diez, argumentando lo siguiente:
“(…) Conoce esta Dirección Ejecutiva, resolución TAT-1981-2010 de las 14:50 del 30 de setiembre Dirección Ejecutiva, resolución TAT-1891-2010 de las 14:50 horas del 30 de setiembre de 2010 del Tribunal Administrativo de Transporte (…) contra la cual presento formal solicitud de adición y/o aclaración en los siguientes términos:
HECHOS:
PRIMERO: Que la resolución TAT-1891-2010 entre otras cosas, dispone que “… no existe norma alguna que prohíba al concesionario el otorgar un Poder Generalísimo sin Límite de suma a un tercero, siempre que el mandato no implique realizar actos que por ley deban ser de ejecución ˋintuito personaeˋ…”.
SEGUNDO: Que en la resolución 1876-2010 de las 7:30 del 18 de mayo de 2010 dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta, se dispuso sobre el otorgamiento de un poder generalísimo en el caso de una concesión de taxi en lo que interesa lo siguiente:
“(…) Este cuerpo colegiado coincide con el apoderado especial judicial de la accionante en el sentido que nuestro ordenamiento jurídico no prohíbe, en general, el otorgamiento de poderes generalísimos. Sin embargo, debe tenerse presente que el propio numeral 1253 del Código Civil exceptúa de este tipo de mandatos los actos o contratos que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona. Así las cosas, es evidente que el otorgamiento de este tipo de mandatos resulta incompatible con el carácter personalísimo que es inherente a la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi. Por demás, con la amplitud de potestades que el poder generalísimo otorga, se cede la administración de un derecho de contenido personal, como lo es la concesión en este tipo de servicio. En el caso concreto, es criterio de este Tribunal en aplicación de los ordinales 1253 y 1254 ya citados, resultaba improcedente el otorgamiento de un poder generalísimo en los términos en que lo concedió la accionante, toda vez que la administración y explotación de la concesión de la placa de taxi TXXXX debía ejercerla en forma personal la demandante, tal y como lo exige la legislación vigente y el propio contrato de concesión. Debe tenerse presente los términos en que se otorgó el mandato, al amparo del numeral 1254 del Código Civil, esto es, específicamente para todo lo relacionado con la concesión de la placa de taxi TXXXX, se otorgó al mandatario, respecto de ese negocio y bien, las mismas facultades que se enlistan en el ordinal 1253. Nótese incluso que se otorga expresamente la posibilidad de sustituir y revocar ese poder. Es criterio de estos juzgadores que ante la amplitud del mandato otorgado (…) se transfirió la administración de la concesión, situación subjetiva que era intransmisible sin la autorización del Consejo de Transporte Público. No comparte este Tribunal el alegato de la demandante en el sentido que el poder se otorgó para trámites administrativos. Lamentablemente, aunque esa hubiese sido la intención, no quedó plasmada en el poder concedido. Se reitera, el mandato es amplísimo y materialmente transfirió la administración y explotación de la concesión, toda vez que la demandante no impuso ninguna limitación en ese sentido. Si lo que se quería era autorizar (…) únicamente para realizar trámites administrativos, debió otorgarse otro tipo de mandato, como por ejemplo un poder especial administrativo, en los términos que lo regula el artículo 1256 del mismo Código Civil. Se entiende por éste, el que se otorga para un determinado negocio, judicial o extrajudicial. Luego de que se haya cumplido con el cometido, cesa el poder, sin que pueda extenderse a ningún otro asunto, aunque fuese derivación o consecuencia del primero. Así, el contenido personal de la concesión hubiera quedado incólume (…)” (Léase folio 1 y 2 del expediente administrativo) 

Redacta el Juez Portuguez Méndez:

CONSIDERANDO 

I. ÚNICO. La solicitud de adición y aclaración, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 158 del Código Procesal Civil, de supletoria aplicación de conformidad con el artículo 229 numeral 2, de la Ley General de la Administración Pública, debe presentarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la notificación de la resolución, plazo dentro del cual el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público efectivamente presentó la solicitud de adición y aclaración ante el Tribunal Administrativo de Transporte. 
Ahora bien, respecto al fondo de la solicitud, ha de indicarse que únicamente procede la adición o aclaración de una resolución respecto de la parte dispositiva del fallo, teniendo este Tribunal la prohibición expresa para variar y modificar sus resoluciones, como lo pretende el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público al solicitar que se valore la resolución número TAT-1981-2010 de las catorce horas cincuenta minutos del treinta de setiembre de dos mil diez, a la luz de la resolución número 1876-2010 de las siete horas treinta minutos del dieciocho de mayo de 2010 emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta.  
De acuerdo con lo anterior y al observarse que en el por tanto de la Resolución número TAT-1981-2010 de cita, no contiene extremos oscuros u omisos que justifiquen su adición o aclaración, lo procedente es el rechazo ad portas la solicitud de adición y aclaración.

POR TANTO

I.- Se rechaza ad portas la solicitud de Adición y Aclaración de la Resolución número TAT-1981-2010 de las catorce horas cincuenta minutos del treinta de setiembre de dos mil diez, presentada por el Licenciado Marco Fco. Badilla Apuy, en su condición de Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público.
NOTIFÍQUESE.-


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez			     		         Juez



